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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE CENTRO CELEBRADA EL 

29 DE ABRIL DE 2014 
 
 
En la Sala de J untas de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, 
una vez verificado el quórum y su suficiencia en segunda convocatoria, a las 
9:30 horas, toma la palabra el Sr. Director dando por constituida la presente 
J unta de Centro. 
 
PRESIDENTE: Sr. Director D. Narciso J . Vázquez Carretero. 
SECRETARIA:  Dª. Cristina Soriano Cuesta 
 
ASISTENCIA:  ANEXO 0. 
 
ORDEN DEL DÍA INCLUIDO EN LA CONVOCATORIA: 
 

1. Acta de J unta de Escuela. Convocatoria ordinaria de 11 de febrero de 2014. 
 
2. Informe del Sr. Director y de las Subdirecciones. 

 
3. Nombramiento de Subdirector de Relaciones Institucionales, Internacionales y 

Planificación Estratégica de la ETSA. 
 

4. Proyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales y Directiva Europea 
2013/55/CE sobre Cualificaciones Profesionales. 
 

5. Solicitud del nivel 3 de máster según el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, 
por el que se modifican los RR.DD. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el MECES, y 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de enseñanzas universitarias oficiales. 
 

6. Acuerdos de la Comisión de Seguimiento de Plan de Estudios en relación a los 
talleres y optativas. 
 

7. Plan de Organización Docente de la ETSA, en el curso 2014/2015: Horarios y 
asignación de aulas. 
 

8. Ratificación de Informe Anual y Plan de Mejora de Calidad de los títulos 
impartidos en la ETSA, del curso 2012/13. 
 

9. Asistentes y Profesores Honorarios de la ETSA. 
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10. Renovación de miembros de Comisiones Delegadas de J unta de Centro. 
 

11. Título Propio de Máster en  Gestión e Intervención en Espacios Industriales. 
 

12. Declaración en defensa del trabajo de los Arquitectos en relación a los cambios 
planteados por el Ayuntamiento de Sevilla sobre el Proyecto  “La piel sensible”. 
 

13. Otros asuntos y asuntos de trámite. 
 

14. Ruegos y preguntas. 
 

 
 
Durante la sesión, se abordan todos los puntos definidos concluyendo a las 
14:00horas, aproximadamente, de ese día. 
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Se incluyen como Anexos: 
 

- ANEXO 0. ASISTENCIA: 
CONTROL DE ASISTENCIA A LA CONVOCATORIA. 
 
-ANEXO 1(punto 1): 
ACTA DE J UNTA DE ESCUELA. CONVOCATORIA ORDINARIA DE 11 DE FEBRERO 
DE 2014: CONSULTAR EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE ACTAS EN LA 
SECRETARÍA DE LA ETSA Y/O  EN LA WEB DE LA ETSA 
(http://www.etsa.us.es/images/stories/laescuela/Organos/J untaEscuela/2013/
2014/ACTA_J E_11-2-14.pdf) 
 
- ANEXO 2.1 (punto 2): 
INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE INNOVACIÓN DOCENTE Y CALIDAD EN LA 
DOCENCIA DE LA ETSA 
 
- ANEXO 2.2 (punto 2): 
INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA ETSA 
 
- ANEXO 2.3 (punto 2): 
INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
INTERNACIONALES Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA E.T.S.A 
 
- ANEXO 2.4 (punto 2): 
INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESPACIOS, INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTOS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA E.T.S.A 
 
- ANEXO 4.1 (punto 4):  
DICTAMEN DEL CONSEJ O DE ESTADO (DE 27 DE FEBRERO DE 2014, EXPEDIENTE 
1434/2013) SOBRE ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS Y COLEGIOS 
PROFESIONALES.  
 
- ANEXO  4.2 (punto 4):  
INFORME J URÍDICO DEL CSCAE SOBRE ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL 
PROCESO DE APROBACIÓN DE LA LEY DE SERVICIOS Y COLEGIOS 
PROFESIONALES.  
 
- ANEXO 4.3 (punto 4):  
ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL CONDEJ O 
ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIALES DE ARQUITECTOS (CACOA) DEL DÍA 22 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
- ANEXO 5.1 (punto 5): 
REAL DECRETO 96/2014, DE 14 DE FEBRERO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
REALES DECRETOS 1027/2011, DE 15 DE J ULIO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
(MECES), Y 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES. 
 
- ANEXO 5.2 (punto 5): 
REAL DECRETO 1027/2011, DE 15 DE J ULIO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
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- ANEXO 5.3 (punto 5): 
REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES. 
 
- ANEXO 5.4 (punto 5): 
REAL DECRETO 861/2010, DE 2 DE J ULIO, POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES 
 
- ANEXO 6(punto 6):  
TABLA DE PARTICIPACIÓN EN TALLERES POR ÁREAS. CURSO 2014-15 
 
- ANEXO 7 (punto 7): 
POD 2014-15: HORARIOS Y AULAS POR CURSO. TABLA DE OPTATIVAS. 
 
- ANEXO 8.1 (PUNTO 8): 
 MEMORIA ANUAL (2012-13) DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
TÍTULO: GRADO EN ARQUITECTURA. 
 
- ANEXO 8.2 (PUNTO 8):  
MEMORIA ANUAL (2012-13) DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO.  
 
- ANEXO 8.3 (PUNTO 8):  
MEMORIA ANUAL (2012-13) DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIUDAD Y ARQUITECTURA SOSTENIBLES. 
 
- ANEXO 8.4 (PUNTO 8):  
MEMORIA ANUAL (2012-13) DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EN ARQUITECTURA, 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO. 
 
- ANEXO 8.5 (PUNTO 8):  
MEMORIA ANUAL (2012-13) DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN URBANISMO, PLANEAMIENTO Y DISEÑO 
URBANO. 
 
- ANEXO 9.1 (PUNTO 9):  
LISTADO DE RENOVACIONES Y NUEVAS PROPUESTAS DE ASISTENTES 
HONORARIOS DE LA ETSA PARA EL CURSO 2014-15. 
 
- ANEXO 9.2 (PUNTO 9):  
PROPUESTA DE PRÓRROGA DE PROFESORES HONORARIOS PARA EL CURSO 
2014-15. 
 
- ANEXO 11 (PUNTO 11):  
MEMORIA DE SOLICITUD DE TÍTULO PROPIO DE MÁSTER EN GESTIÓN E 
INTERVENCIÓN EN ESPACIOS INDUSTRIALES. 
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PUNTO 1 
 
Acta de Junta de Escuela. Convocatoria ordinaria de 4 de julio de 2013: 
 
 
Toma la palabra Dª. Cristina Soriano, como Secretaria del Centro, 
informando de que en plazo se comunicó a los miembros de la junta la 
publicación del borrador del Acta de la convocatoria ordinaria de 11 de 
febrero de 2014, recibiéndose durante el plazo de reclamaciones dos 
solicitudes de modificación por parte de los profesores D. Antonio Piñero y 
D. J uan Emilio Ballesteros, en el sentido de adjuntar un escrito en el punto 1 
y de incluir una intervención en el punto 6, respectivamente. Se ha 
atendido a ambas solicitudes, que han quedado recogidas el Acta 
provisional que se trae a esta sesión de J unta de Centro para su 
aprobación, y que ha estado a disposición de los miembros de la misma 
junto con toda la documentación de la convocatoria. 
 
 
Se aprueba, por asentimiento, el Acta correspondiente a la sesión de Junta 
de Centro de 11 de febrero de 2014.1 
 
 

                                                 
1 El Acta definitiva se puede consultar en la web de la ETSA 
(http://www.etsa.us.es/images/stories/laescuela/Organos/J untaEscuela/2013/2014/ACTA_J E_11-2-
14.pdf), y en la Secretaría del Centro. 
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PUNTO 2 
 
Informe del Director y de las Subdirecciones. 
 
 
El Director D. Narciso Vázquez toma la palabra para expresar: 

 
CONDOLENCIAS 
 
Por los fallecimientos de:  

 

Dña. Maite Montecatine Alonso, egresada de la ETSA.  

Madre del profesor de la ETSA D. Gabriel Rebollo Puig. 

Madre de la profesora de la ETSA Dña. Paloma Rubio de Hita. 

 
 
FELICITACIONES: 
 
 
- Acreditaciones del Personal Docente: 
 
D. J osé Sánchez Sánchez - Acreditado como Catedrático  de Universidad. 
 
Dña. Mercedes Ponce Ortiz de Insagurbe - Acreditada como Profesora 
Titular de Universidad. 
 
Dña. Remedios Gladys Narbona Reina - Acreditada como Profesora Titular 
de Universidad. 
 
-Premios  
 
- D. J osé Morales Sánchez y Dña. Sara de Giles Dubois, profesores de la 
ETSA: Primer Premio de Arquitectura Española  2013 del Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos de España, por el proyecto Hospital Cartuja. 
Instituto Cartuja de Técnicas Avanzadas en Medicina de Sevilla. 
 
- D. Vicente Pérez Hernandez, egresado de la ETSA: Premio del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla y Real Maestranza de Caballería al Mejor 
Expediente Académico del curso 2012-2013 
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-Lectura de Tesis Doctorales 
 
Dª. Ana María Bueno López, en el Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas I 
Dª Catherine Sylvia Rosas Bustos, en Departamento de Historia, Teoría y 
Composición Arquitectónicas. 
D. Rubén Muñoz Rodríguez, en el Departamento de Historia, Teoría y 
Composición Arquitectónicas. 
D. J osé Miguel Dávila Martín, en el Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas I. 
D. Samuel Roda Fernández, en el Departamento de Historia, Teoría y 
Composición Arquitectónicas. 
D. J uan Antonio Cabezas Garrido, en el Departamento de Proyectos 
Arquitectónicos. 
D. J uan Francisco Molina Rozalem, en el Departamento de Expresión 
Gráfica Arquitectónica. 
D. Pablo Sendra Fernández, en el Departamento de Proyectos 
Arquitectónicos. 
 
 

-Plazas 
 
El Director transmite su felicitación al Instituto Universitario de Ciencias de la 
Construcción por haber obtenido un contrato de Acceso al Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología. 
 
-Prejubilación  
 

-El Director felicita a la J efa de Secretaría del Centro, Dña. Mª Adelaida 
Gómez Millán, por haberle sido concedida la prejubilación a partir del 
próximo 15 de julio, y le transmite su agradecimiento por la excelente labor 
realizada a lo largo de su larga trayectoria en la ETSA, destacando que ha 
sido un honor haber podido trabajar con ella.  
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El Director, D. Narciso Vázquez, comunica que, para no extenderse 
excesivamente en este punto, los informes concretos de distintas 
Subdirecciones en cuanto a la labor realizada por éstas desde la última 
J unta de Escuela, se encuentran a disposición de todos los miembros en la 
página web de la ETSA como documentación de la convocatoria de la 
misma. A continuación procede a comentar brevemente cada uno de 
estos informes: Subdirección de Innovación Docente y Calidad en la 
Docencia -anexo 2.1-; Subdirección de Investigación -anexo 2.2-; 
Subdirección de Relaciones Institucionales, Internacionales y Planificación 
Estratégica -anexo 2.3-; Subdirección de Espacios, Infraestructuras, 
Equipamientos y Nuevas Tecnologías -anexo 2.4-; destacando de cada 
uno de ellos los puntos de mayor importancia,  y mostrando su disposición 
a resolver cuestiones planteadas sobre las mismas si las hubiera. 

 
 

Durante su intervención, el Director destaca expresamente el 
agradecimiento por parte del Equipo de Dirección y de la ETSA a la labor 
realizada por parte del personal de administración y servicios de la 
Secretaría, al jefe de taller del FabLab, y a los estudiantes, J esús Rodríguez 
y Manuel Benítez, en relación a la J ornada de puertas abiertas de la ETSA, 
celebrada el 18 de marzo y organizadas por la Subdirección de Innovación 
Docente y Calidad en la Docencia con financiación del II Plan de 
Docencia de la Universidad de Sevilla y dirigida a los estudiantes pre-
universitarios. Del mismo modo, en relación a la participación del Centro en 
el XIX Salón del Estudiante y Ferisport que organiza la Universidad de Sevilla 
(celebrado del 1 al 5 de abril),  agradece y felicita en nombre del Equipo 
de Dirección y de la ETSA al personal de administración y servicios de la 
Secretaría, al jefe de taller del FabLab, y a los estudiantes Carlos García 
Mora, Miriam Navarro, J esús Rodríguez, Diego Díaz, Manuel Benítez, 
Sonsoles Luque, Carolina Benzal, Alba Montoya y Paloma Vicente,  por la 
labor realizada durante la organización y desarrollo de esta actividad. 
 
 
Una vez comentados los aspectos más relevantes de los informes de las 
subdirecciones, el Director informa de los siguientes temas relacionados 
con las mismas: 

 
- En relación al Concurso de Ideas para la Ampliación y Reforma de 

los Edificios de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación, el Director 
informa de que, tal como se aprobó en la J unta de Centro 
celebrada el 11de febrero de 2014, se trasladó al Rector de la 
Universidad de Sevilla la petición de que se reformularan las bases 
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del Pliego para recoger las modificaciones solicitadas en los recursos 
presentados por los Colegios Oficiales de Arquitectos de Sevilla y de 
Madrid, coincidentes con las consideraciones aprobadas por 
unanimidad en la sesión ordinaria de la J unta de Centro de 18 de 
enero de 2013. Desde la Universidad esa petición no ha sido 
contestada ni atendida, y una vez finalizado el plazo de entrega, se 
tiene conocimiento de que han sido presentadas 14 propuestas. La 
Universidad no ha convocado al jurado del concurso y tiene 
paralizado el proceso en espera a que se resuelva el recurso puesto 
por los Colegios de Arquitectos de Sevilla y Madrid ante el Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la J unta de Andalucía. 

 
- Como resultado de una iniciativa del Subdirector Relaciones 

Institucionales, Internacionales y Planificación Estratégica, D. J ulián 
Sobrino, se ha constituido la “Asociación Universitaria Fabricar e 
Investigar” -AUFI-, un pionero grupo de investigación interdisciplinar 
formado por estudiantes de la Universidad de Sevilla, con el fin de 
promover un conjunto de actividades destinadas a la formación en 
herramientas de investigación centradas en el patrimonio industrial.  
 

- El día 1 de abril se celebró en el salón de actos de la Escuela un acto 
de homenaje al profesor Félix Pozo Soro, organizado por sus 
compañeros de departamento en conjunto con la actividad noon, 
con una afluencia masiva de estudiantes, profesores, compañeros y 
demás allegados, inaugurándose ese mismo día una exposición 
sobre algunos de sus proyectos más representativos. 

 
 
Para terminar su informe, el Director pasa a señalar algunas de las últimas 
reuniones que han se han llevado a cabo, comentando asimismo que se 
tratarán con más detalle en los respectivos puntos del orden del día. Así, 
informa de lo siguiente: 
 
 

- El 14 de febrero se mantuvo una reunión en el Ministerio de Economía, 
por parte del Director y el Secretario de la Conferencia de Directores 
de Escuelas de Arquitectura de España CDEAE –D. Narciso Vázquez y 
D. Vicente Mas-, acompañados de sus respectivos subdirectores de 
Ordenación Académica, con el Director General de Política 
Económica, D. Ignacio Mezquita, y el Director General de Política 
Universitaria, D. J orge Sainz. En el punto 4 de orden del día se 
informará del resultado de esta reunión. 
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- El 21 de abril se convocó a los Directores y Secretarios de todos los 
Departamentos de La ETSA a una reunión a la que asistieron, como 
representantes del equipo de dirección, El Director, el Subdirector de 
Ordenación Académica-J efe de Estudios- y la Secretaria del Centro, 
con el fin comunicar la respuesta del Rectorado al número de grupos 
solicitados y acordar en relación a esto los puntos fundamentales para 
la elaboración del POD  del curso 2014-15. 

 
- Como presidente de la Conferencia de Directores de Escuelas de 

Arquitectura de España (CDEAE) el día 25 de abril convocó en la ETSA 
al plenario de la misma, cuya convocatoria se comunicó vía e-mail a 
la lista de profesores, quedando a disposición de los mismos toda la 
documentación correspondiente a dicho acto en la web de la ETSA. 
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PUNTO 3  
 
Nombramiento de Subdirector de Relaciones Institucionales, Internacionales 
y Planificación Estratégica de la ETSA. 
 
Toma la palabra el Director, D. Narciso Vázquez, para informar de que se va 
a proceder a la renovación del cargo de Subdirector de Relaciones 
Institucionales, Internacionales y Planificación Estratégica, hasta ahora 
ocupado por el profesor D. J ulián Sobrino Simal. 
  
Expresa su agradecimiento al profesor D. J ulián Sobrino, que deja el cargo, 
por el excelente trabajo a todos los niveles que ha realizado durante su 
gestión, e informa de que le sustituirá como Subdirector D. Pablo Arias Sierra, 
profesor titular del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio, 
al que agradece su aceptación y da la enhorabuena y bienvenida, 
indicando asimismo que una vez informada la J unta de Centro en la 
presente sesión, dará conocimiento de este hecho al Rectorado para que 
se tramite la toma de posesión a la mayor brevedad posible.  
 
El profesor D. J ulián Sobrino Simal agradece al Director, D. Narciso Vázquez 
la confianza depositada en él para trabajar por la Escuela desde la 
Subdirección, y destaca que su renuncia a la misma se debe a un problema 
de tiempo en cuanto a la eficiencia en su trabajo como docente e 
investigador, y su compromiso social y profesional con el sector de 
patrimonio industrial. Asimismo expresa su reconocimiento al resto de 
miembros del equipo de dirección, en especial a Dña. Paloma Pineda, su 
antecesora en el cargo, por el gran trabajo realizado;  y su agradecimiento 
a los miembros del PAS, Profesores y Estudiantes que han colaborado con él 
durante el año que ha estado a cargo de la Subdirección. 
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PUNTO 4  
 
Proyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales y Directiva Europea 
2013/55/CE sobre Cualificaciones Profesionales. 
 
 
El Director, D. Narciso Vázquez,  toma la palabra para informar de que se 
trae este punto del orden del día, ya incluido en la pasada sesión de J unta 
de Centro de 11 de febrero de 2014, para informar del estado del proceso 
de aprobación del Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios 
Profesionales2, dado que es previsible su aprobación por parte del Consejo 
de Ministros en un breve plazo de tiempo, una vez que ya ha pasado por el 
Consejo de Estado.  
 
En relación a este proceso se informa de la reunión mantenida el 14 de 
febrero en el Ministerio de Economía, por parte del Director y el Secretario de 
la Conferencia de Directores de Escuelas de Arquitectura de España  CDEAE 
-D. Narciso Vázquez y D. Vicente Mas-, acompañados de sus respectivos 
subdirectores de Ordenación Académica, con el Director General de 
Política Universitaria, D. J orge Sainz, y el Director General de Política 
Económica, D. Ignacio Mezquita, acompañado por un asesor jurídico. 
 
Esta reunión fue solicitada por los representantes de la CDEAE, ante la 
disparidad de interpretaciones sobre el cuestionamiento de la reserva de 
actividad en el campo de la edificación que se recoge en el Anteproyecto 
de Ley de Servicio y Colegios Profesionales y de la Memoria de Análisis e 
Impacto Normativo de dicho Anteproyecto -MAIN-, ya que desde el 
Ministerio de Educación se aseguraba que no se cuestionaba la reserva de 
actividad en el campo de la edificación, frente a la lectura contraria que se 
hacía por parte de los representantes de la CDEAE.  
 
Se recuerda asimismo en relación a esta reunión, que en el Anteproyecto de 
Ley se establece la creación de una Comisión de Reforma de las 
Profesiones3, coordinada por el Ministerio de Economía, de la que forman 
parte también el Ministerio de Educación, la Agencia Nacional de la 
Evaluación de la Calidad y Acreditación –ANECA-, y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia (organismo adscrito al Ministerio de 
Economía), para informar sobre las reservas de las actividades  profesionales, 
así como, en particular para el campo de la edificación, la creación de un 

                                                 
2 Documento adjunto al acta de la sesión de junta de centro de 11/2/14 como anexo 6.2  
3 En la disposición adicional novena : “Comisión de Reforma de las Profesiones”. 
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Grupo de Trabajo4, con presencia de los Ministerios implicados, designado 
para elaborar una propuesta en relación a las atribuciones profesionales en 
el ámbito de la ingeniería y de la edificación (derivadas actualmente de la 
LOE), que ha de presentar en el plazo de tres meses desde la aprobación de 
la ley a la mencionada Comisión de Reforma de las Profesiones, que a su vez 
realizará el informe preceptivo sobre atribuciones y reservas de actividad. 
 
El Director comenta sus negativas impresiones con respecto a lo tratado en 
esta reunión, en la que a lo largo de un tenso debate, desde el Ministerio de 
Economía se transmite, por ejemplo, la idea firme que tienen de que la 
reserva de actividad es algo negativo por naturaleza y que por lo tanto 
debe eliminarse, pudiendo mantenerse solamente en casos muy justificados 
entre los que claramente no consideran éste, y que no hemos de temer la 
competencia; y por otro lado que aunque el informe que presente el Grupo 
de Trabajo sea contrario a la eliminación de la reserva, no es vinculante 
para la elaboración del informe preceptivo, que es el que elaborará la 
Comisión de Reforma de las Profesiones que precisamente ese Ministerio 
lidera.  
 
Indica el Director que las impresiones negativas resultantes de esa reunión 
van en la línea con lo expresado por parte del Ministerio de Economía en la 
Memoria de Análisis e Impacto Normativo -MAIN- que acompaña al 
Anteproyecto (ya comentada en la anterior sesión de junta de centro), en 
la que se considera que la situación de reservas de actividad actual en el 
ámbito de la edificación “no puede considerarse adecuada”; incorporando 
únicamente alegaciones de los Colegios de Ingenieros y ninguna de las 
alegaciones presentadas por el Consejo Superior de Colegios de 
Arquitectos de España5 -CSCAE-.  
 
Comenta también que, tras pasar el Anteproyecto de Ley por el Consejo de 
Estado, en el Dictamen6 emitido por éste las consideraciones que se realizan 
no son de índole sustancial con respecto al tema de la reserva de 
actividades, ya que solamente hace referencia a la creación del Grupo de 
Trabajo, indicando que se trata de “una técnica normativa mejorable”. 
Dicho Dictamen tampoco asume las alegaciones presentadas por el CSCAE 
ante el Consejo de Estado7. Por este motivo el texto que previsiblemente va 
a ser aprobado en breve por el Consejo de Ministros -con el correspondiente 

                                                 
4 En la disposición adicional decimosegunda: “Vigencia de las disposiciones de acceso o reserva de 
funciones en el ámbito de la ingeniería y de la edificación”. 
5 Documento adjunto al acta de la sesión de junta de centro de 11/2/14 como anexo 6.3 
6 Anexo 4.1: Dictamen del Consejo de Estado (de 27 de febrero de 2014) sobre Anteproyecto de Ley 
de Servicios y Colegios Profesionales. 
7 Los aspectos fundamentales de estas alegaciones se recogen el documento del anexo 4.2: 
Informe jurídico del CSCAE sobre antecedentes y estado actual del proceso de aprobación de la 
ley de servicios y colegios profesionales.  
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inicio del trámite parlamentario a continuación - será prácticamente igual al 
anteproyecto que conocemos, situación muy preocupante que ha 
provocado que en los últimos días  se están llevando a cabo una serie de 
reuniones a varios niveles, como: 
 

- El 22 de abril se convocó en Granada una  Asamblea General 
Extraordinaria del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Arquitectos (CACOA), en la que se aprobaron por unanimidad una 
serie de acuerdos que el Director pasa a leer dada la relevancia del 
tema –documentos adjuntos como Anexo 4.3-. 

 
- El 25 de abril se reunión en Sevilla el plenario de la Conferencia de 

Directores de Escuelas de Arquitectura de España (CDEAE), siendo 
uno de los puntos del orden del día el de la Ley de Servicios y Colegios 
Profesionales. El Director, Narciso Vázquez, como presidente de la 
misma, indica que su intención es, una vez que se constituya el Grupo 
de Trabajo que el anteproyecto estipula, trabajar para influir y ejercer 
presión, en primera instancia, sobre éste; y en segunda, sobre  la 
Comisión de Reforma de las Profesiones, a través del papel que debe 
jugar en ella nuestro Ministerio de tutela, el Ministerio de Educación, 
que en este tema a través del Secretario General de Universidades y 
del Director General de Política Universitaria nos ha transmitido siempre 
su apoyo y su defensa del ordenamiento académico del cual es 
resultado nuestra titulación y sus atribuciones profesionales. 

 
- El 30 de abril el presidente del CSCAE ha convocado la presidencia de 

la CDEAE y a los Directores de las principales Escuelas de España,   a 
una reunión con el grupo de trabajo formado en el CSCAE para la 
LSCP. 

 
 
Por otro lado, el Director informa de que desde la Delegación de Estudiantes 
se ha enviado un e-mail a todos los alumnos informando sobre la situación 
actual, y que durante la Semana Cultural se va a realizar una mesa redonda 
específica sobre la LSCP.  
 
Por último, recuerda que en la página la web de la ETSA se encuentra la 
información que se tiene sobre el tema8, y a continuación abre un turno de 
palabra en el que intervienen: 
 

                                                 
8 Ver en la web en la documentación disponible de las juntas de centro de 11-2 y 29-4, y del 
plenario de la CDEAE del 25-4. 
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-El Subdirector de Infraestructuras, profesor  D. J osé Antonio López, que 
comenta que por parte del CSCAE se ha trasladado la importancia de que 
aumente el número de adhesiones al manifiesto9 en contra de la LSCP, y 
anima a realizar dicha adhesión a través de la página web del CSCAE. 
 

-El profesor D. J uan Emilio Ballesteros, que  interviene para destacar la 
importancia que tiene el carácter técnico del Arquitecto Español, y para 
expresar que se debería haber enfocado el nuevo plan de estudios en una 
doble vía que recogiera la imagen del arquitecto europeo y del ingeniero 
civil.  
 

-El Delegado de Centro, D. Miguel Gimeno, que interviene en el 
sentido de  plantear la gravedad de la situación; destacar la necesidad de 
iniciar un proceso de reflexión y reivindicación colectivo; informar de que en 
este marco, además de la ya mencionada  mesa de debate sobre la LSCP 
que se celebrará durante la Semana Cultural, se va a convocar tras ésta 
una Asamblea de Estudiantes para debatir y tomar medidas contra la 
promulgación de la Ley de Servicios y Colegios Profesionales, planteada 
como asamblea abierta a todos los miembros de la ETSA con la idea de que 
los profesores y estudiantes construyan en conjunto el proceso de 
movilización; insistir en la necesidad de un posicionamiento urgente 
conjunto, claro y activo de las Escuelas de Arquitectura ante la LSCP, que 
representa un ataque sin precedentes a la profesión. 
 

                                                 
9 Manifiesto  “Declaración por la Arquitectura Española” ,aprobado por unanimidad en la Asamblea 
General del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España (CSCAE) del 7/6/13.  
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PUNTO 5 
 
Solicitud del nivel 3 de máster según el Real Decreto 96/2014, de 14 de 
febrero, por el que se modifican los RR.DD. 1027/2011, de 15 de julio, por el que 
se establece el MECES, y 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de enseñanzas universitarias oficiales. 
  
 
El Director, D. Narciso Vázquez, toma la palabra recordando que en la anterior 
J unta de Centro ya se trató el tema de la adscripción al nivel 3 Marco 
MECES10 para los títulos Pre-Bolonia, y que se aprobó solicitar al Rector de la 
Universidad de Sevilla que se permitiera cuanto antes el acceso a los nuevos 
programas de doctorado a los poseedores de titulaciones de Arquitectura 
anteriores a las adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, una 
vez que desde la Secretaría General de Universidades del Ministerio,  en 
noviembre de 2013, se emitió una nota en la que se aclaraba que 
correspondía a las Universidades decidir sobre las condiciones de acceso a los 
estudios de doctorado de sus egresados. Informa de que además de enviar al 
Rector el acuerdo tras la junta, en el último Consejo de Gobierno (26 de 
febrero), le trasladó personalmente al Rector la cuestión, a lo que éste 
contestó que se planteaban hacerlo inmediatamente. Pero a pesar de esta 
contestación la Universidad de Sevilla a día de hoy no se ha pronunciado 
oficialmente al respecto. 
 
Recuerda también el Director que desde el Ministerio de Educación se está 
preparando un borrador de decreto para reconocer el nivel 3 Marco MECES 
(equivalente a estudios de Master) a los estudios pre-Bolonia equivalentes a 
grados con más de 300 créditos –incluidos 60 créditos de nivel de máster, 
vinculados al desarrollo de competencias para la investigación-.  
 
En relación a este tema de reconocimiento de nivel 3, pero en este caso para 
estudios de Grado, el Director informa de que el 14 de febrero de 2014 (BOE 5 
de marzo) se aprobó otro Decreto, el que da título a este punto de orden del 
día: Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, por el que se modifican los 
RR.DD. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior MECES, y 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de enseñanzas universitarias 
oficiales 11. En este Decreto se plantea que los títulos de Grado de al menos 

                                                 
10 Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Ver Anexo 5.2. 
11 Ver : Anexo 5.1: RD_96/2014;  Anexo 5.2: RD_1027/11;   
            Anexo 5.3: RD_1393/2007;  Anexo 5.4: RD_861/2010. 
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300 créditos ECTS que comprendan un mínimo de 60 créditos ECTS de nivel de 
Máster podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES mediante 
resolución del Consejo de Universidades; y se establece que el procedimiento 
a seguir para que un título obtenga la citada adscripción es que la 
Universidad correspondiente es la que debe presentar la solicitud al Consejo 
de Universidades, que adoptará la oportuna resolución tras comprobación 
del cumplimiento de las condiciones requeridas, previo informe favorable de 
la ANECA (o de las Agencias autonómicas con competencia para la 
verificación de títulos oficiales).  
 
El Director señala que, a priori –por el número de créditos- se abriría la 
posibilidad de solicitar la adscripción al nivel 3 Marco MECES los dos Grados 
que actualmente coexisten en nuestro Centro, el Grado en Arquitectura y el 
Grado en Fundamentos de Arquitectura, y que por ese motivo trae este tema 
a J unta de Centro.  
 
A continuación cede la palabra al Subdirector de Ordenación Académica, D. 
J uan Cascales, que expone que desde la Dirección del Centro se considera 
positivo y razonable el solicitar cuanto antes la adscripción al Grado en 
Arquitectura (grado habilitante, plan 2010) pero que, por el contrario, se 
considera que hacerlo para el Grado en Fundamentos de Arquitectura 
(grado no habilitante, plan 2012) no sería coherente,  dado que precisamente 
en el planteamiento de cambio de plan de estudios de uno a otro se llevó a 
cabo  un traslado de las competencias de nivel master, que en el plan 2010 
estaban integradas en el Grado de 330 créditos, y en el plan 2012 salieron del 
Grado de 300 créditos pasando a formar parte del Master, que debido a este 
traslado de competencias es el que habilita para la profesión. Asimismo 
comenta que en el plenario de la CDEAE del 25 abril, la opinión general de los 
representantes de las universidades públicas iba también en este sentido. 
 
 
A continuación se abre un turno de palabra, en el que intervienen los 
profesores D. J uan J osé Sendra  y D. Eduardo Mosquera,  en la misma línea de 
lo planteado por D. J uan Cascales,  en el sentido de que parece razonable y 
factible -por las competencias que integra- realizar la solicitud de adscripción  
a nivel 3 para el Grado habilitante; y por coherencia no hacerlo para el 
Grado no habilitante, insistiendo además en este último caso en que parece 
altamente improbable que la ANECA informase favorablemente la solicitud. 
 
Tras estas intervenciones el director, D. Narciso Vázquez, plantea a la J unta la 
aprobación de iniciar los trámites para solicitar el nivel 3 (MECES) para el 
Grado en Arquitectura.  
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Se aprueba, por asentimiento, iniciar los trámites para solicitar para el 
Grado en Arquitectura (Plan 2010) la adscripción al Nivel 3 (Máster) del 
MECES,  según el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero. 
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PUNTO 6 
 
Acuerdos de la Comisión de Seguimiento de Plan de Estudios en relación a los 
talleres y optativas. 
 
Toma la palabra el Subdirector de Ordenación Académica, D. J uan Cascales,  
para informar de que se presentan para su aprobación por la J unta de Centro 
tres acuerdos de la Comisión de Seguimiento de Plan de Estudios (CSPE), 
relativos a la participación de las diferentes áreas de conocimiento en los 8 
Talleres de Arquitectura del curso próximo 2014-15, a la modificación de la 
memoria de verificación del Grado para recoger de manera explícita la 
asignación de un único profesor por área y grupo como criterio académico 
contemplando excepcionalidades, y al prerrequisito de matriculación para las 
optativas de tener superados 150 ECTS. 
 
En relación al primer tema, el relativo a los Talleres de Arquitectura, expone a 
los miembros de la J unta las consideraciones más relevantes del debate 
llevado a cabo en la CSPE. Así, indica que tanto en las encuestas realizadas 
a los estudiantes como en en las memorias de curso realizadas por los 
profesores -en cumplimiento de los procedimientos de evaluación del 
Centro-, se ha registrado la solicitud casi unánime de aumentar la presencia 
de los profesores en estas asignaturas, para hacer más eficaz su aportación 
docente. A partir de esto, y en la medida en que en la implantación de los 
Grados se acordó con el Rectorado una ratio de docencia de 128 horas de 
profesor por grupo, con un reparto tasado por áreas de conocimiento, se ha 
desarrollado una propuesta que manteniendo el número total de horas de 
docencia de cada área, redistribuye su implementación en los talleres de la 
siguiente forma: 
 

-Proyectos Arquitectónicos con presencia en los 8 talleres. 
-Urbanismo y Ordenación del Territorio con presencia en 6 talleres. 
-Construcciones Arquitectónicas, Historia, Estructuras y Expresión   
Gráfica con presencia en 5 talleres. 
-Ingeniería del Terreno e Instalaciones con presencia en 3 talleres. 
-Matemáticas con presencia en 1 taller. 
 

El Subdirector explica que este esquema se refleja en el documento de tabla 
de talleres que se presenta en esta sesión de J unta para su aprobación-
anexo 6- que ha estado a disposición de los miembros en la documentación 
de la convocatoria; en la que se presenta el acuerdo tomado en la CSPE 
modificado por dos enmiendas recibidas con posterioridad la celebración 
de la misma, y que se asumen por parte de la Dirección del Centro para 
traerlas a la J unta por ser coherentes con los criterios adoptados por la 
propia CSPE. La primera enmienda consiste en que el área de 
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Construcciones Arquitectónicas ha propuesto pasar del TA1 al TA2, en cuyo 
semestre tienen asignatura; y como consecuencia de presentar esta 
enmienda en la CSPE el 22 de Abril, se recibe la segunda enmienda: la 
propuesta de Estructuras de Edificación para ocupar la vacante de 
Construcción en el TA1, saliendo del TA5, cumpliendo de esta manera al 
100% la solicitud inicial de ese Área en relación a los epígrafes en los que 
entendían que era más conveniente su presencia. Con el objetivo de no 
desequilibrar en exceso el reparto de créditos totales por talleres, a raíz de la 
primera enmienda propuesta por Construcciones Arquitectónicas se realiza 
un pequeño ajuste en los créditos correspondientes a Instalaciones, que 
pasa de participar en el TA2 con 2,2 créditos y en el TA3 con 2 créditos, a 
hacerlo a la inversa: 2 en el TA2 y 2,2 en el TA3. 
 
En relación al segundo tema que se presenta, el Subdirector informa de que 
se trata del acuerdo aprobado en la CSPE de la modificación de la memoria 
de verificación del Grado en Fundamentos de Arquitectura  (en pág 46 de la 
misma),  y por extensión de la de Grado en Arquitectura (en pág 43), para 
recoger de manera explícita la asignación de un único profesor por área y 
grupo como criterio académico,  contemplando excepcionalidades, así 
como que este criterio esté presente igualmente en la Redacción del 
Reglamento de Talleres de Arquitectura que se encuentra en proceso de 
elaboración por parte de  la CSPE. A continuación pasa a leer la propuesta 
de redacción del nuevo texto para la modificación puntual de las memorias 
de verificación mencionadas: 
  
”Para la consecución de una óptima coordinación y de unos adecuados 
planteamientos de objetivos y de seguimiento del aprendizaje del 
estudiante, (texto sustituido:)  cada área de conocimiento asignará a un sólo 
profesor por grupo en cada semestre, que tendrá asignada la docencia de taller de 
ese grupo y de la asignatura del área que se imparta en el mismo si la hubiese, 
excepto en el caso de que el departamento no lo pueda encajar por 
incompatibilidad con las horas de docencia contratadas, o por la necesidad de 
asignar docencia a profesores en formación. En estos casos el departamento 
redactará un informe justificativo de la excepcionalidad”. 
 
 
En relación al tercer acuerdo de la CSPE presentado, D. J uan Cascales 
explica que se trata de establecer el requisito previo a la matriculación en 
asignaturas optativas de los Grados (Grado en arquitectura-plan 2010- y 
Grado en fundamentos de Arquitectura-plan 2012-) de tener superados 150 
ECTS de la titulación. Recuerda también respecto a esto la diferencia entre la 
actual normativa de la Universidad a la existente cuando se elaboraron los 
planes de estudios, ya que ha habido una modificación en el Reglamento 
de Actividades Docentes a partir de la cual se abre la vía a plantear 
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itinerarios de matriculación ordenada. El planteamiento de los prerrequisitos 
se realiza principalmente desde la coherencia con el Plan de estudios y el 
nivel de formación de los estudiantes que cursen las optativas, y 
adicionalmente por favorecer la posibilidad de elección de las optativas 
deseadas a los alumnos de 5º, dentro del proceso general de matriculación 
de la Universidad que se realiza por orden de nota. 
 
 
Una vez presentados los tres temas que se traen, a continuación se abre el 
turno de palabra en el que intervienen varios miembros de la J unta, y se 
produce un debate que se centra fundamentalmente en el segundo tema 
presentado, el de la asignación de un profesor por área y grupo, 
interviniendo en este sentido los profesores: D. Victoriano Sainz, para 
mostrar su acuerdo ideológico con la propuesta, pero su desacuerdo en el 
orden práctico de su aplicación; D. Francisco Ortega, destacando que en 
muchos casos no se va  a poder cumplir la regla general planteada; D. 
Daniel Antúnez, remarcando también que la excepcionalidad recogida en 
el texto será habitual en la mayoría de los departamentos, y exponiendo 
también su desacuerdo a nivel ideológico por no entenderlo necesario en 
el plano docente y por representar una nueva limitación a las posibilidades 
del profesorado de organizar su participación en la docencia; D. J oaquín 
Parra y D. J uan J osé Vázquez planteando lo restrictivo del texto de la 
excepcionalidad abierta en la propia norma que se introduce, y las 
dificultades que esto puede acarrear a los departamentos. 
 
El subdirector D. J uan Cascales interviene para aclarar que  no se pretende 
cambiar la lógica de organización de los departamentos, sino que el 
planteamiento de esta propuesta surge principalmente para dar respuesta 
a posibles conflictos del mismo tipo a los que ya han sucedido en algún 
caso en las elaboraciones del PAP como consecuencia de la imposición 
del orden de prelación por delante de criterios docentes; y con la idea de 
fomentar la coordinación entre el profesorado y la creación y  
mantenimiento de equipos docentes estables. En esa misma  línea 
intervienen  los profesores D. Francisco Márquez y D. Antonio Delgado, así 
como D. Federico Arévalo, que interviene para insistir en la conveniencia 
de la modificación para que los aspectos docentes prevalezcan frente a 
otros en la elaboración de los PAP de los departamentos. 
 
Desarrollado el debate, y como consecuencia del mismo, se propone a la 
J unta de Escuela una modificación de la redacción del texto puesto en 
cuestión en relación al tema segundo de modificación de la memoria de 
Plan de Estudios de los Grados en cuanto a la  asignación de un profesor 
por grupo y área. Concitando un mayor acuerdo tras este reajuste -que se 
expresa a continuación en el acuerdo aprobado-, el Director, D. Narciso 
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Vázquez, presenta los tres temas expuestos a votación, aprobándose todo 
por asentimiento:  
 
 
 
Se aprueba, por asentimiento, la tabla de participación de las diferentes 
áreas en los talleres de arquitectura para el curso 2014-15 presentada12. 
 

 
 
Se aprueba, por asentimiento, la siguiente redacción como modificación 
puntual de la memoria de verificación del Grado en Fundamentos de 
Arquitectura y por extensión, de la de Grado en Arquitectura: 
“Para la consecución de una óptima coordinación y de unos adecuados 
planteamientos de objetivos y de seguimiento del aprendizaje del 
estudiante, (texto sustituido:) cada área de conocimiento asignará a un sólo 
profesor por grupo en cada semestre, que tendrá asignada la docencia de 
taller de ese grupo y de la asignatura del área que se imparta en el mismo si 
la hubiese, excepto en el caso de que el departamento no lo pueda cumplir 
debido al encaje general del encargo docente y las horas contratadas, o por 
la necesidad de asignar docencia a profesores en formación. En estos casos 
el departamento redactará un informe justificativo de la excepcionalidad. 
 
Se aprueba igualmente que este criterio esté presente en la Redacción del 
Reglamento de Talleres de Arquitectura que actualmente elabora la 
Comisión de Seguimiento de Plan de Estudios 
 
 
Se aprueba, por asentimiento, el establecimiento del requisito previo a la 
matriculación en asignaturas optativas de Grado en Fundamentos de 
Arquitectura y Grado en Arquitectura, de tener superados 150 ECTS de la 
titulación. 
 

                                                 
12 Anexo 6 
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PUNTO 7 
 
Plan de Organización Docente de la ETSA, en el curso 2014/2015: Horarios y 
asignación de aulas. 
 
Toma la palabra el Subdirector de Ordenación Académica, D. J uan 
Cascales,  para informar de que se presentan para su aprobación por la 
J unta de Escuela los acuerdos de la Comisión de Ordenación Académica 
relativos a la configuración del POD 2014-15, en materia de grupos, 
asignación de aulas y horarios, reflejados en la documentación presentada 
–anexo 7- , y cuyo proceso de elaboración continuación pasa a resumir. 
 
Se informa a la J unta de Escuela de la autorización de grupos por parte del 
Rectorado, en la que se ha concedido todo lo solicitado excepto en 4º 
curso, donde se autorizan 12 en vez de los 14 solicitados, y en 5º donde se 
autorizan 10 de 11. Asimismo  se han concedido dos grupos en 20 de las 24 
optativas, y en el caso de las 4 restantes, correspondientes al 
Departamento de Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno, sólo 
se autoriza 1 de los 2 solicitados. Respecto al Plan 98, se han concedido los 
3 grupos solicitados para mantener la optativa Intervención en el 
Patrimonio (IPA) un año más, así como 30 grupos de PFC (15 en el primer 
semestre con la configuración ordinaria de 6 profesores y 15 en el segundo 
atendida la docencia por un profesor de proyectos complementado en el 
momento de la evaluación por profesores de otros 5 departamentos 
implicadas).  
 
Continua el Subdirector informando de que en los días 21 y 24 de abril se 
produjeron sendas reuniones, una del Equipo de dirección de la ETSA con 
los Secretarios y Directores de Departamento, y otra de la Comisión de 
Ordenación Académica, para estudiar diferentes alternativas posibles ante 
la estructura de grupos concedida para el curso 2014-15 por parte del 
Rectorado. 
 
En estas reuniones se acordó, por una parte, que la ratio de cuarto 
estimada con 12 grupos no era asumible, mientras que por otra se 
entendía que la de quinto con 10 grupos podría ser viable. En la primera 
reunión cada Departamento pudo plantear sus necesidades de 
profesorado ante el curso próximo, con la idea de solicitar al Rectorado el 
grupo número 13 para 4º, resultando que de los Departamentos con 
incremento de docencia en 4º curso, Construcciones Arquitectónicas 1 
asumiría el incremento sin necesidad de traslados; Expresión Gráfica 
Arquitectónica necesitaría dos profesores; y Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno, e Historia, 
Teoría y Composición Arquitectónicas un profesor cada uno. Dado que 
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desde el Rectorado se ha dejado claro que el incremento de docencia 
que produciría el grupo adicional no lo va a resolver con nuevas 
contrataciones, se plantea la solicitud del grupo 13 en 4º vinculada al 
traslado provisional, durante el curso 2014-15, de cinco profesores del 
Departamento de Proyectos a los de: Urbanismo y Ordenación del Territorio 
(1); Historia, Teoría y Composición Arquitectónicas (1) y Expresión Gráfica 
Arquitectónica (3), a condición de que de este último se traslade un 
profesor a tiempo completo al Departamento de Estructuras de Edificación 
e Ingeniería del Terreno. Este acuerdo, planteado desde la reunión con los 
Directores y aprobado en la COA  está pendiente de ratificación por los 
Departamentos implicados. El Director del Departamento de Proyectos 
Arquitectónicos informa con posterioridad en el punto de ruegos y 
preguntas que en el Consejo del mismo ya ha sido aprobado.  
 
Por otro lado se plantea el montaje de 8 grupos de la asignatura de Taller 
de Arquitectura 8 en quinto curso del Grado en Arquitectura, para 
mantener la estructura de coordinación horizontal en el resto de 
asignaturas que sólo cuentan con 8 grupos en quinto en el Grado en 
Arquitectura, al quedar reservados dos para el Grado en Fundamentos de 
Arquitectura 
 
De este modo, se propone a la J unta aprobar la estructura de grupos 
planteada, incluida la solicitud al Vicerrectorado de Profesorado de la 
ampliación de un grupo en el cuarto curso para alcanzar un total de 13 
grupos en este nivel para el 2014-15, asumiendo por tanto de manera 
implícita la concesión de 10 grupos en quinto curso. 
 
En cuanto a las Aulas indica que se propone retrasar la asignación de 
aulas a grupos concretos hasta tener una mayor definición del PAP y que 
provisionalmente se propone asignar 7 aulas para cada curso a repartir a 
posteriori, con el criterio de que las mayores sean para los grupos de 1º y 
las más pequeñas para 5º, siguiendo una asignación gradual en este 
sentido debido a la ratio. 
  
Respecto a los Horarios, el Subdirector indica que en el documento 
presentado con la convocatoria –ver anexo 7-, se presenta la propuesta 
de estructura de horarios aprobada en la COA, siendo éste un documento 
que no refleja horas, sólo módulos de 2h ubicados en días de la semana 
(están todos los cursos en el primer A4, que corresponde al primer semestre, 
mientras que el segundo semestre se reflejan en el segundo A4. La 
columna de la izquierda muestra grupos de mañana y la de la derecha los 
de tarde en cada caso. El tercer A4 corresponde a la asignación de 
optativas en semestre y día). 
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A continuación el Subdirector pasa a explicar los criterios implícitos en la 
documentación presentada, planteando, resumidamente, los siguientes 
temas: 
 

- Los horarios de 1º, 2º, 3º y 4º tienen escasas variaciones con 
respecto al curso pasado, más allá del grupo adicional en 1º y en 4º. 

 
- En 5º curso, de nueva implantación, el esquema que se plantea ha 
partido de una estimación –de carácter provisional- del número de 
estudiantes que va a tener cada uno de los dos Grados que 
actualmente coexisten en la ETSA, Grado en Arquitectura –Plan 2010- 
y  Grado en Fundamentos de Arquitectura -plan 2012-, y dado que 
en el segundo cuatrimestre de 5º curso aparece una diferencia entre 
ambos, en cuanto a la asignatura de Taller 8, de Plan 2010, que en el 
Plan 2012 pasa a ser Trabajo Fin de Grado. 
 
Así, se programan 8 grupos para el plan 2010 -5.01, 5.02 5.03 y 5.04 en 
la mañana y 5.05, 5.06, 5.07 y 5.08 en la tarde-, con una estructura de 
asignaturas día análoga para P9, P10, TA7, C6 y TA8, y dos variantes 
entre las asignaturas de HTCA4 y U4 para facilitar la asignación de 
profesorado en el departamento de UOT. Para el Plan 2012 se 
programan 2 grupos, un grupo de mañana y otro de tarde -5F1 y 5F2 
respectivamente- para P9, P10, TA7, HTCA4, U4 y C6;  y 3 grupos (ratio 
reducida a 18est/gr) de TFG que tendrá 2h semanales de docencia, 
en las dos primeras horas del tramo horario de mañana o tarde y 
acumuladas en día de Construcción 6, por lo que se libera un día 
completo de clase (este planteamiento para el grado 2012 surge 
como resultado de dar solución a la dificultad de asignación de 
profesorado planteada por parte del departamento de 
Construcciones Arquitectónicas en la COA si se concentraba la 
asignatura C6 en un solo día).  
 
- Las optativas se ofertan en bloque en un mismo día. Para no llevar 
asignaturas troncales a los viernes se ubican en ambos semestres en 
este día, entendiendo que es un día de docencia discontinua 
(talleres y masters), que casi no incompatibiliza a nadie por 
completo, aunque requiere de una coordinación más compleja de 
las participaciones. En el segundo semestre, el segundo día de 
bloque de optativas se plantea el martes. La distribución en días y en 
cuatrimestre de las 24 optativas de los grados que se propone se 
presenta en la tabla - hoja 3 del anexo 7- elaborada en la COA. 
 
-Se propone ofertar 2 grupos en 16 optativas y un grupo solamente 
en las optativas vinculadas a las áreas de conocimiento de Física y 
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Matemática Aplicada -a petición de los Departamentos 
correspondientes-, y a Estructuras de Edificación e Ingeniería del 
Terreno –por no haber sido autorizado por el Rectorado-.  En el caso 
de que las dos primeras tengan una matriculación que desborde la 
ratio de un grupo se deja abierta la posibilidad de montar un 
segundo grupo por la tarde. En el caso de que el Departamento de 
EEIT consiga la autorización del Vicerrectorado de Profesorado para 
ofertar un segundo grupo se incorporará al horario (en la tarde para 
el caso de las de Estructuras, y en el turno alterno en el caso de las 
de Ingeniería del Terreno, que se ofertan actualmente una por la 
mañana y otra por la tarde). 
 
-Se propone el traslado del ciclo de conferencias Noon, a los jueves 
a las 13h. 
 
- En cuanto al PFC, al no haber horario de 5º de plan 98 por su 
extinción, se propone distribuir los grupos por días liberando el viernes 
donde la docencia de master limita nuestra capacidad espacial. No 
se les fija horario a priori, sólo día y turno. Cada equipo concretará 
horario en función de su compatibilidad horaria con otra docencia, 
con la idea posibilitar en la medida de lo posible el mantenimiento 
de los equipos docentes. En caso de que se perciba una 
incompatibilidad manifiesta, se ruega se advierta a la subdirección 
para permutar los días. En cualquier caso habrá flexibilidad para 
garantizar que los grupos mantengan su configuración. Asimismo, se 
pre-ubica en el horario la docencia de los tres grupos de la optativa 
anual del Plan 98 IPA a falta de confirmar un horario concreto, 
compatible con los de PFC del mismo día.  

 
 
Tras la exposición del punto realizada por parte de D. J uan Cascales, se 
realizan las siguientes intervenciones: 

 
-D. J osé Sánchez Sánchez, como Director del Departamento de 
Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno, muestra el 
malestar por parte de su Departamento por el hecho de que el 
Rectorado haya autorizado solamente 1 grupo para cada una de 
las optativas de ese Departamento, e indica que se intentará 
negociar con la Universidad la consecución del segundo grupo 
solicitado.  

 
-D. Francisco Ortega y Dña. Sara Girón, que muestran su 
disconformidad con la estructura de horarios en el sentido de la 
agrupación en bloques de 4 horas de una misma asignatura. 
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-D. Manuel Bendala, que consulta si sigue existiendo la posibilidad de 
realizar acuerdos entre dos asignaturas de un mismo grupo para 
combinar las mismas, modificando la estructura de bloques de 4 
horas. El subdirector contesta afirmativamente y le remite a los 
horarios presentados para el curso 2014-15 en los que se han 
recogido acuerdos de ese tipo. 

 
 
A continuación El Director, D. Narciso Vázquez, procede a someter a 
votación las propuestas presentadas a la J unta, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

 
 - Votos a favor: 33 
 - Votos en contra: 1 
 - Abstenciones: 1  

 
 
 
 
Se aprueba por mayoría, dentro del Plan de Organización Docente de la 
ETSA para el curso 2014/2015, la estructura de grupos, horarios, aulas y 
distribución de optativas presentado13, incluida la solicitud al 
Vicerrectorado de Profesorado de la ampliación de un grupo en el cuarto 
curso para alcanzar un total de 13 grupos en este nivel, con el compromiso 
de vehicular el proceso de transferencia de profesorado entre 
departamentos para asumir el aumento de carga docente que implica. 
 
 

                                                 
13 Anexo 7 
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PUNTO 8 
 
Ratificación de Informe Anual y Plan de Mejora de Calidad de los títulos 
impartidos en la ETSA, del curso 2012/13. 
 
 
Toma la palabra Dña. Ana Diánez, como Subdirectora de Innovación 
Docente y Calidad de la Docencia, indicando que se presentan en la 
J unta para su aprobación las Memorias Anuales del Sistema de Garantía 
de Títulos14, correspondientes al curso 2012-2013, del Grado en Arquitectura 
y de los cuatro Másteres adscritos al centro en dicho curso. 
 
Informa de que estos documentos han sido elaborados por las 
correspondientes Comisiones de Garantía de Calidad de Título y ratificados 
posteriormente por la Comisión de Garantía de Calidad de Centro, en el 
caso de la Memoria correspondiente al Grado en Arquitectura, ha sido 
ratificado también por la Comisión de Seguimiento de Plan de Estudios.  
 
A continuación, la Subdirectora pasa a resumir las líneas generales de las 
memorias, indicando que se estructuran en tres grandes apartados: el 
Informe Anual, realizado por la Comisión de Garantía de Calidad del Título 
correspondiente a partir de los indicadores proporcionados por la Oficina 
de Gestión de la Calidad de la Universidad; el Plan de Mejora, que se 
genera a partir de las necesidades detectadas en el informe que realiza la 
Comisión de Garantía de Calidad del Título; y el apartado de Buenas 
Prácticas, en donde se identifican las prácticas más positivas desarrolladas 
en el Centro en materia de calidad. 
 
Por otro lado informa de algunas dificultades surgidas en el proceso de 
elaboración de las memorias, como el hecho de no contar con el informe 
de seguimiento del curso 11/12 emitido por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento; o que, de cara al informe que debe emitir la Universidad 
para dicha Agencia, desde la Universidad se ha implementado un nuevo 
sistema de introducción manual de la información en la plataforma 
LOGROS15 adicionalmente a la presentación de la memoria en pdf, con lo 
que se ha producido una duplicación en el trabajo llevado a cabo por los 
responsables de las Comisiones de Garantía de Calidad de los distintos 
títulos.  
 
En cuanto a los resultados obtenidos, comenta, por un lado, que en 
general los indicadores reflejan resultados positivos para todos los títulos, y 

                                                 
14 Anexos 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5.  
15 LOGROS es la aplicación para la gestión del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos 
Oficiales de la Universidad de Sevilla 
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por otro, que hay indicadores de dudosa interpretación y análisis, ya que 
no se conocen su fuente de datos ni el mecanismo de cálculo de los 
mismos. 
 
Por último agradece a los miembros de las Comisiones de Garantía de 
Calidad la labor realizada en la elaboración de las memorias, e indica su 
disposición a resolver las dudas que los miembros de la J unta deseen 
plantear. 
 
A continuación se abre un extenso turno de palabra, con intervenciones 
de D, Francisco Ortega, Dña. Ana Diánez, D. J avier Terrados, Dña. Blanca 
González, D. Narciso Vázquez, D. J uan Cascales, D. Federico Arévalo, Dña. 
Luz Fernández-Valderrama, D. Eduardo Mosquera, Dña. Mercedes Ponce, 
D. Francisco Márquez, en el que se debate y reflexiona sobre, 
resumidamente, los siguientes temas:  
  

- Acciones realizadas en otros cursos y acciones planteadas en el Plan 
de Mejora para el próximo. 

- Procedimiento de elaboración de las memorias, y trabajos realizados 
por parte de los miembros de las Comisiones. 

- Presencia de agentes externos en las Comisiones como respuesta a 
la demanda por parte de la Agencia Andaluza de Conocimiento. 

- Utilidad de los procesos de calidad y mejora y complejidad de los 
mismos al coexistir varios títulos. 

- Encuestas como instrumento, tipos (específicas del Centro, 
Generales de la Universidad, de asignatura, de profesorado…), 
análisis de resultados, destinatarios, utilidad de las mismas.  

-  Memorias como instrumento, tipos (profesores/estudiantes), utilidad. 
- Problemas detectados en cuanto al nivel en la asignatura de 

proyecto fin de carrera de plan 98. 
- Especificidad e importancia de los procedimientos de calidad en los 

planes de estudio de Bolonia, en los que el seguimiento de los títulos 
es fundamental para la Acreditación de los mismos. 

- Influencia de los Recortes en la Universidad en la Calidad. 
 

 
 
Se ratifica, por asentimiento, el Informe Anual y Plan de Mejora de Calidad 
de los títulos impartidos en la ETSA, del curso 2012/13. 16 
 
 
 

                                                 
16 Anexos 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5.  
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PUNTO 9 
 
Asistentes y Profesores Honorarios de la ETSA. 
 
 
Toma la palabra el Director, D. Narciso Vázquez, informando sobre la 
normativa17 y plazos del procedimiento anual de propuesta de 
nombramiento y renovación de Profesores Honorarios y Asistentes 
Honorarios en la Universidad de Sevilla.  
 
En cuanto a la propuesta de nuevos nombramientos y renovaciones de 
Asistentes Honorarios indica que como otros años, asumiendo 
directamente lo comunicado por los diferentes departamentos, se ha 
confeccionado un documento que ha sido enviado en plazo al Rectorado 
y ha formado parte de la documentación de la convocatoria de junta de 
centro. Ese documento se trae hoy para su aprobación, con la solicitud,  
realizada a fecha de 28-4-14 por parte del departamento de Expresión 
Gráfica Arquitectónica, de que sea incluida en la relación una propuesta 
más de nombramiento de Asistente Honorario por parte de ese 
departamento (Dña. Esperanza Carbajo Cruces).  
 
Respecto a los Profesores Honorarios de la Universidad de Sevilla, el Director 
informa de que se propone la prórroga de los nombramientos de los 
Arquitectos D. Antonio Cruz Villalón, D. Antonio Ortiz García, y D. Guillermo 
Vázquez Consuegra, que vienen desarrollando su actividad docente en la 
Cátedra Blanca.  
 
A continuación el director plantea la aprobación del nombramiento y 
renovación de Profesores Honorarios y Asistentes Honorarios para el curso 
2014/15, incluyendo la solicitud de incorporación de nueva propuesta 
(anteriormente indicada) realizada por el Departamento de Expresión 
Gráfica Arquitectónica. 
 
 
 
Se aprueba, por asentimiento, el nombramiento y renovación de Asistentes 
Honorarios para el curso 2014/15 presentados. 18 
 
 

                                                 
17 Acuerdo 4.7/GG 16-07-04 
18 ANEXO 9.1. y Anexo 9.2 
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PUNTO 10 
 
Renovación de miembros de Comisiones Delegadas de Junta de Centro. 
 
Toma la palabra el Sr. Director informando de que el Departamento de 
Expresión Gráfica Arquitectónica, en Consejo de Departamento de 3 de 
abril, ha acordado la designación de nuevos representantes en Comisiones 
de J unta de Centro, y pasa a leer a continuación la propuesta que ha de 
someterse a aprobación por parte de la misma:  
 

‐ Comisión de Seguimiento de Planes de Estudios: 

       D. Francisco Sebastián Pinto Puerto 

‐ Comisión de Ordenación Académica:  

       D. Francisco Sebastián Pinto Puerto 

‐ Comisión de Organización y Control de las Prácticas en Empresas e 
Instituciones: 

      D. Francisco de Asís Granero Martín 

‐ Comisión de Garantía de Calidad del Centro y Título: 

Dña. Mª Victoria Fernández-Palacios Melgarejo 

‐ Comisión de Espacios:  

D. Francisco J avier López Rivera 

‐ Comisión Erasmus:  

      Dña. Mª J osefa Agudo Martínez 

 
El Director informa asimismo de que el Departamento de Expresión Gráfica 
Arquitectónica ha comunicado que en el mismo Consejo de 3 de abril ha 
sido aprobada la designación de representante del mismo en junta de 
centro, que pasa a ser el nuevo Director del Departamento D. J osé J oaquín 
Parra Bañón;  así como de representante en el tribunal de homologación de 
títulos extranjeros, en el que se designa a Soledad Paloma Cabañas Navarro. 
Con respecto a esto último el Director, D. Narciso Vázquez, recuerda que 
según normativa los miembros del tribunal de homologación han de ser 
doctores, por lo que ruega que  se presente una nueva propuesta de 
designación, y que mientras ésta no se apruebe, ha  de mantenerse en el 
tribunal el actual representante. D. J osé J oaquín Parra, como Director del 
Departamento, indica que en el mismo se ha decidido que dicha 
designación se realice durante el proceso de elaboración del PAP del curso 
2014-15 y que se comunicará en cuanto éste se apruebe. 
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Se aprueba, por asentimiento, la designación de miembros representantes 
del Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica en las distintas 
Comisiones Delegadas de Junta de Centro propuestos. 
 
 



 33

PUNTO 11 
 
Título Propio de Máster en  Gestión e Intervención en Espacios Industriales. 
 
Toma la palabra el Sr. Director para indicar que se trae este punto del 
orden del día para informar del estado de las gestiones destinadas a 
establecer el Título Propio de Máster en  Gestión e Intervención en Espacios 
Industriales, cuyo promotor y coordinador es el profesor D. J ulián Sobrino 
Simal. Así, recuerda que la oferta de este Máster fue ya aprobada en 
sesión de J unta de Centro de 30/06/2011. Tras pasar el documento de 
trabajo por la Universidad, desde ésta se formuló la necesidad de realizar 
una serie de ajustes que han sido recogidas en la nueva memoria19 que se 
trae a J unta de Centro, y que ha estado a disposición de los miembros de 
la misma junto con la convocatoria. 
 
Se propone en esta sesión aprobar la ratificación de la oferta de este título 
propio por parte de la ETSA, para continuar los trámites de prevalidación 
ante el Vicerrectorado de Posgrado y el Centro de Formación Permanente 
de la Universidad de Sevilla. 
 
 
 
Se aprueba, por asentimiento, la propuesta de nuevo Título Propio de 
Máster en Gestión e Intervención en Espacios Industriales. 
 
 

                                                 
19 ANEXO 11 
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PUNTO 12 
 
Declaración en defensa del trabajo de los Arquitectos en relación a los 
cambios planteados por el Ayuntamiento de Sevilla sobre el Proyecto  “La 
piel sensible”. 
 
 
Toma la palabra el Director, D. Narciso Vázquez, indicando que la inclusión 
de este punto en el Orden del Día  surge como respuesta a un 
requerimiento que se hizo en el punto de ruegos y preguntas de la anterior 
sesión de junta de centro. 
 
Informa también de que se ha invitado a la sesión al Profesor D. J osé Carlos 
Mariñas, el arquitecto autor del proyecto “la piel sensible”, al que cede la 
palabra. 
 
D. J osé Carlos Mariñas agradece, en primer lugar, la inclusión de este tema 
como punto del orden del día, y resume que el proyecto “La piel Sensible” 
es producto de un concurso de ideas en 2002, que se elaboró 
posteriormente en 3 fases, sometido a los procedimientos de control por 
parte de las instituciones correspondientes, Gerencia Municipal de 
Urbanismo y comisión provincial de Cultura, ajustándose y modificándose 
según lo requerido por éstas. Más adelante, al acceder un determinado 
partido político a la Alcaldía, como resultado de la presión ejercida por 
parte de algunos medios de comunicación locales, se ha realizado una 
sustitución del mobiliario del proyecto, con un gasto de recursos 
considerable y sin ningún tipo de justificación objetiva.  
 
El profesor Mariñas señala que lo acontecido con su proyecto ha ocurrido y 
ocurre con muchos otros, gobernando partidos políticos de distinto signo, y 
considera que es el reflejo de la situación actual, de la imagen como 
colectivo de los Arquitectos por parte de algunos medios de comunicación, 
de  la sociedad en general, y de los políticos como representantes de ésta. 
Reflexiona asimismo sobre la responsabilidad que en este tema tienen los 
Arquitectos como colectivo; en concreto sobre el papel de los Colegios de 
Arquitectos, lamentándole del bajo perfil que éstos han tenido en muchas 
ocasiones en defensa de este tipo de intervenciones de los Ayuntamientos; 
y por otro lado insistiendo en la necesidad de provocar posicionamientos 
públicos intelectuales para rebatir este tipo de actuaciones a nivel general.  

 
 

A continuación se abre un turno de palabra, en el que intervienen D. 
Francisco Márquez, D. Narciso Vázquez, D. J avier Terrados, y D. Miguel 
Gimeno. Todas las intervenciones apuntan en la misma dirección, en la línea 
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de lo planteado por el profesor D. J osé Carlos Mariñas, resaltando la 
importancia de realizar un pronunciamiento claro por parte de la J unta, y 
que este caso concreto –uno de muchos-, sirva de punto de partida a una 
campaña en defensa del trabajo, la profesionalidad de los arquitectos y de 
su labor intelectual al servicio de la sociedad, para la concienciación por 
parte de la misma y como respuesta a la infravaloración de la profesión que 
desde algunos medios de comunicación y responsables políticos se viene 
realizando, con la LSCP como exponente claro de este proceso. 
 
 
A continuación el Director, D. Narciso Vázquez, presenta una propuesta de 
redacción para la declaración –ver acuerdo a continuación-, que se 
aprueba por parte de la J unta de Centro: 
 
 
 
Se aprueba por asentimiento, la siguiente declaración: La Junta de Centro 
de la ETSA, en su sesión ordinaria celebrada  el  29 de abril de 2014 ha 
acordado por unanimidad trasladar al Ayuntamiento de Sevilla la petición 
de que se respete el proyecto “La Piel Sensible” ganador del Concurso de 
Arquitectura convocado al efecto, de forma que pueda ser reconocido 
íntegramente por todos los ciudadanos de Sevilla en su configuración 
proyectada,  en aras del valor pedagógico, del interés público y la función 
social inherentes a toda buena obra de Arquitectura y Urbanismo”. 
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PUNTO 13 
 
Otros asuntos y asuntos de trámite. 
 
Toma la palabra el Sr. Director informando que desde la convocatoria de 
la  sesión de J unta de Centro no han aparecido asuntos que comunicar en 
este punto del orden del día. 
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PUNTO 14 
 
Ruegos y preguntas. 
 

 
- El profesor D. J uan Emilio Ballesteros pregunta sobre un tema hablado en 
una anterior J unta de Centro, con respecto a la interpretación que desde 
Dirección se daba a la Normativa de la Universidad de Sevilla, en el sentido 
de que en evaluación continua el alumno ha de poder obtener una nota de 
aprobado por curso previa a la convocatoria oficial de examen, y sobre la 
que desde el  Departamento de Construcción se planteaban dudas. 
 
Intervienen el Director y la Secretaria del Centro, D. Narciso Vázquez y Dña. 
Cristina Soriano, y el Director del Departamento de Proyectos Arquitectónicos, 
D. J uan J osé Vázquez, para informar de que el Rectorado ha contestado - en 
marzo- a esa cuestión, que se le había consultado desde el Departamento de 
Proyectos -que al igual que el de Construcción también tenía dudas al 
respecto-, resolviendo que, a fin de dar cumplimiento a la Normativa de la 
Universidad de Sevilla (Estatutos y Normativa Reguladora de Evaluación y 
Calificación de la US), los estudiantes deben tener la posibilidad de aprobar 
las asignaturas por curso previamente a la convocatoria oficial, debiendo esto 
quedar recogido en los proyectos docentes.  
 
 
- El profesor D. J avier Terrados, en relación con la propuesta que realizó en la 
sesión de J unta de Centro anterior, sobre la posibilidad de que la  Biblioteca 
del Centro pudiera permanecer abierta los sábados, pregunta por el estado 
de la cuestión. 
 
El Director, D. Narciso Vázquez contesta que ha comenzado las consultas, y 
señala que, aunque por parte de la Biblioteca parece ser algo factible, hay 
que tener en cuenta que también habría que movilizar al PAS ya que el 
Centro permanecería abierto, y esto tiene ciertas complicaciones. Indica 
también que continuará con las gestiones para  la estudiar la viabilidad del 
tema, y cede la palabra a la Directora de la Biblioteca de la ETSA. 
 
Dña. Elvira Ordóñez, como Directora de la Biblioteca de la ETSA, plantea los 
siguientes temas al respecto: aclara que el personal que atendería la 
Biblioteca los sábados –personal mínimo: dos personas- no tiene porqué ser 
el propio de la misma, sino que hay un sistema de bolsa de trabajo -
voluntaria- de servicios extraordinarios por el que la Universidad gestiona el 
personal que atiende las bibliotecas de la US que abren fuera del horario 
laboral ordinario; plantea que se valore desde el Centro la necesidad de 
abrir la biblioteca los sábados, habida cuenta del amplio horario que ésta 
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ya tiene, de que hay otros espacios en el Campus, como el CRAI, que ya lo 
hacen, y de la posibilidad que existe actualmente de consultar mucha 
bibliografía vía electrónica. No obstante, señala que desde la Biblioteca se 
considera  algo positivo y comenta que si el Centro lo cree conveniente, y 
se dan las condiciones necesarias, procedería a trasladar a la Biblioteca de 
la US el tema, confiando en que  desde ésta no se planteen inconvenientes.  
 
 
- La profesora Dña. Luz Fernández-Valderrama interviene para plantear tres 
temas: recordar a los miembros de la J unta que la asistencia a la misma es 
obligatoria; felicitar al Centro por la edición del libro de Holcim, sugiriendo  
que se haga una edición similar para dar protagonismo y publicidad a los 
Proyectos Fin de Carrera de mejores notas; y pedir a los estudiantes que 
muestren una actitud más comunicativa, crítica y propositiva.  
 
- Dña. Alicia J iménez, estudiante, interviene para, frente a la solicitud de 
Dña. Luz Fernández-Valderrama a los representantes de estudiantes de una 
mayor comunicación con el resto de compañeros; informando de los 
medios que utilizan para realizar dicha comunicación –y que no siempre 
obtienen la respuesta e implicación deseada-, a través de Asambleas, e-
mails informativos distribuidos a todos los alumnos, reuniones delegados de 
curso y grupo, o la propia Semana Cultural.  
 
- D. Isaac Aguilar, estudiante,  interviene en relación a la propuesta de Dña. 
Luz Fernández-Valderrama de realizar algún tipo de publicación con los 
trabajos de PFC, proponiendo ampliar esa iniciativa para incluir los 
resultados de las  asignaturas de Taller de Arquitectura, sugiriendo asimismo 
que en el desarrollo del proceso se incluya a los estudiantes. 
 
- Dña Elvira Ordoñez, Directora de la Biblioteca, interviene para recordar, 
respecto a la visibilidad de los PFC, que la Biblioteca se encarga de 
gestionar la publicación en abierto de los mismos en formato digital; y  
añade que podría realizarse un proceso similar con los Trabajos de Taller de 
Arquitectura, señalando que dado el grado de complejidad  que esto 
llevaría consigo, habría de  establecerse para ello un planteamiento general 
a nivel de Centro, diseñando un proceso de selección y publicación 
normativizado.  
 
 
- La profesora Dña. Mercedes Ponce interviene para solicitar a los 
estudiantes que den más difusión a la Semana Cultural y su desarrollo. 
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- Dña. Elena Enrique, estudiante, interviene con respecto a lo solicitado por 
Dña. Mercedes Ponce, para explicar que se está ultimando la configuración 
definitiva  de la Semana Cultural y que cuando se finalice este proceso se 
distribuirá la información. También informa de que se solicitó a los 
Departamentos que proporcionaran trabajos de estudiantes de las 
diferentes asignaturas para exponerlos durante Semana Cultural; pero que 
esa convocatoria apenas ha recibido respuesta por parte de los mismos (si 
lo ha hecho el de Construcciones Arquitectónicas). 
 
 
- D. J uan Carlos Pérez J uidías, miembro del PAS, interviene para preguntar si 
existe algún tipo de mecanismo articulado de cara a potenciar y mejorar la 
página web de la ETSA, especialmente de cara al apartado de Noticias. 

 
El Director responde que, en este sentido, cualquier iniciativa o propuesta es 
bienvenida.  
 
 
- El profesor D. Eduardo Mosquera, solicita que desde la J unta de Centro se 
traslade la Felicitación a los Arquitectos D. Antonio Cruz y D. Antonio Ortiz, 
profesores honorarios de la US en la ETSA, por el importante Reconocimiento 
que han recibido por la Reforma del Rijksmuseum en Ámsterdam  hace 
pocos días  (Distinción Caballero de la Real Orden del León Neerlandés),  
como reconocimiento al extraordinario trabajo llevado a cabo y su 
contribución a la sociedad holandesa. 
 
D. Narciso Vázquez indica que dicha felicitación se incorporará en la 
siguiente J unta de Centro. 

 
 

 
No se presentan más ruegos ni preguntas en esta convocatoria. 
 
Finalizado el Orden del Día de la convocatoria de J unta de Escuela con 
fecha 29 de abril de 2014, el Director, D. Narciso Vázquez, da por 
concluida la sesión a las 14:00 horas. 
 
 

Sevilla, a 29 de abril de 2014 
 
 
 

 
Fdo.: Cristina Soriano Cuesta 
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MIEMBROS DE LA JUNTA DE ESCUELA
 
MIEMBROS NATOS: 
 
Prof. Dr. Narciso J esús Vázquez Carretero (Director) 
Prof. Cristina Soriano Cuesta (Secretaria) 
Miguel Gimeno Merino (Delegado de Centro) 
 
PROFESORES DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS: 

Abajo Casado, Encarnación 
Arévalo Rodríguez, Federico
Barrios Padura, Ángela 
Bendala García, Manuel 
Delgado Trujillo, Antonio 
Diánez Martínez, Ana Rosa 
Fernández-Valderrama Aparicio, Luz 
Gentil Govantes, Pilar 
Girón Borrero, Sara 
J aramillo Morilla, Antonio 
López Martínez, J osé Antonio 
Marín Fidalgo, Ana 
Montero Fernández, Francisco 
Morales Sánchez, J osé 
Mosquera Adell, Eduardo 
Ortega Riejos, Francisco A. 
Rodríguez García, Mª Reyes 
Rodríguez Liñán, Carmen 
Rubio de Hita, Paloma 
Sainz Gutiérrez, Victoriano 
Sánchez Sánchez, J osé 
Sendra Salas, J uan J osé 
Sobrino Simal, Vicente J ulián 
 
 
REPRESENTANTES DE DEPARTAMENTOS: 
 
Ponce Ortiz de Insagurbe, Mercedes 
Parra Bañón, J osé J oaquín 
NievesPavón, Francisco J osé 
Márquez Pedrosa, Francisco 
Narbona Reina, Remedios Gladys 
Vázquez Avellaneda, J uan J osé 
Antúnez Torres, Daniel 
 
OTRO PERSONAL DOCENTE INVESTIGADOR: 
 
Ballesteros Zaldívar, J uan Emilio  
Pineda Palomo, Paloma 
Terrados Cepeda, Francisco J avier 
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REPRESENTANTES DELPAS:
 
Arques Espino, Cristina  
Gómez-Millán Pérez, Adelaida 
Hidalgo Candau, Patricia 
Pérez J uidías, J uan Carlos 
Pérez Martagón, Olga 
Reyes Ramírez, J osé Luis 
 
REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES: 
 
Aguilar Ruiz, Isaac 
Albarreal Gordillo, Alejandro 
Cuenca Riesco, Antonio 
Enrique de la Torre, Elena 
González Sainz, Blanca 
J iménez J iménez, Alicia 
Martínez de la Paz, Victoria 
Paniagua Montesinos, Ana 
Pellicer García, J osé Miguel 
Rodríguez Lora, J uan Andrés 
Romero Garduño, J avier 
Soto Hortet, Marta 
Torres Bonilla, Francisco  
 
INVITADOS: 

D. J uan Cascales Barrio 
D. Francisco M. Sánchez Quintana 
D. Pablo Arias Sierra 
D.J osé Carlos Mariñas Luis 
Dña. Elvira Cocovi Ordóñez 

 
 

 
 

Por otra parte, justifican  su ausencia los siguientes miembros: 
 
Galán Marín, Mª del Carmen 
Navarro Casas, J aime 
Rodríguez Barberán, Francisco 
Sánchez Langeber, J osé Mª 
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ANEXO 1
 

ACTA DE JUNTA DE ESCUELA. CONVOCATORIA ORDINARIA DE 11 DE FEBRERO DE 2014.  
CONSULTAR EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE ACTAS EN LA SECRETARÍA DE LA ETSA Y/O  EN LA 
WEB DE LA ETSA: 
http://www.etsa.us.es/images/stories/laescuela/Organos/JuntaEscuela/2013/2014/ACTA_JE_11-2-14.pdf 
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ANEXO 2.1 
 
INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE INNOVACIÓN DOCENTE Y 
CALIDAD EN LA DOCENCIA DE LA ETSA 
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INFORME SUBDIRECCIÓN DE INNOVACIÓN DOCENTE Y CALIDAD DE LA DOCENCIA. 

 
A continuación se presenta un resumen de las actividades en la que ha participado esta Subdirección desde 

la última Junta de Escuela. 

Prácticas en empresa: 

Desde la pasada Junta de Escuela hasta la fecha de entrega de este informe se han incorporado al 

programa de prácticas 36 estudiantes,  21 están realizando prácticas extracurriculares y 15 

curriculares.  El número de empresas que han participado en el programa de prácticas desde el 

inicio del curso 2013/14 asciende a 55. En estos momentos, se están tramitando 3 nuevos 

convenios.  

 

II Plan Propio de Docencia: 

Desde  la  Subdirección se  ha coordinado y participado en las distintas convocatorias del II Plan Propio de 

Docencia. A continuación se detallan las solicitudes presentadas y el estado de las mismas: 

 Referencia 1.2: Convocatoria de ayudas para la realización de las actividades docentes planificadas. 
o Pendiente  la  resolución. 

 

 Referencia 1.3: Ayuda para la realización de prácticas externas.  

o La convocatoria ha sido resuelta y se ha otorgado la cantidad de 2850 € para promover las 

prácticas en empresa 

 Referencia 1.4: Ayuda  para TFG y TFM y el desarrollo de actividades que fomenten y mejoren la 

coordinación. 

o La convocatoria ha sido resuelta y se ha otorgado la cantidad de 2160 € para el desarrollo 

de las actividades propuestas. 

 

 Referencia 1.5: Convocatoria de ayudas a las acciones de emprendimiento. 

La convocatoria ha sido resuelta y se ha otorgado la cantidad de 1400 € para el desarrollo de las 

actividades propuestas. 

 

 Referencia 1.8: Formación Específica en Centros.   

Los cursos de Formación Específica  solicitados y concedidos quedan recogidos en la siguiente tabla. 

Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura 
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CURSO FORMADORES DURACIÓN FECHAS 

Técnicas creativas 
para la docencia 

universitaria 

Juan Jesús Torres Gordillo 
Eduardo Alejandro Herrero Vázquez 

20 horas: 16 horas presenciales  (P)
 + 4 horas  de trabajo personal (TP) 

2, 3, 9 y  10 de abril. 
Horario de 16:30 a 20:30 

Presentaciones con 
eficiencia 

Juan Jesús Torres Gordillo 
Eduardo Alejandro Herrero Vázquez 

16 horas: 12 horas presenciales  (P)
 + 4 horas  de trabajo personal (TP) 

23, 24 y 30 de abril. 
Horario de 9:30 a 13:30 

Evaluación creativa 
del aprendizaje por 

competencias 

Juan Jesús Torres Gordillo 
Eduardo Alejandro Herrero Vázquez 

16 horas: 12 horas presenciales  (P)
 + 4 horas  de trabajo personal (TP) 

14, 15 y 21 de mayo. 
Horario de 9:30 a 13:30 

Jornada de dirección 
de equipos docentes 

 Valentín Escribano Medina 12 horas 

15 de mayo de 16:30 a 
20:30 

20  y 22 de mayo de 9:30 a 
13:30 

Gestión del tiempo 
en el aula y en el 

trabajo en equipo 
Valentín Escribano Medina 8 horas 

18 y 25 de junio. 
Horario de 9:30 a 13:30 

Taller sobre cómo 
incentivar la reflexión 

en nuestros 
estudiantes 

Enrique de Justo Moscardo 
Antonio Delgado Trujillo 

12 horas: 8 horas presenciales (P) + 
4 horas de trabajo personal (TP). 

23 de junio y 30 de junio. 
Horario de 9:30 a 13:30 

 

 Referencia 2.8: Desarrollo de un sistema de captación de profesorado invitado 

o Pendiente la resolución. 

 Referencia 3.4: Apoyo a la preparación e Implantación de titulaciones dobles y conjuntas 

(nacionales e internacionales) de Grado, Máster y Doctorado. 

o Pendiente la resolución. 

 

Con la financiación recibida del  II Plan Propio de Docencia y la ayuda aportada por el personal de 

administración y servicios de la secretaria del centro y el jefe de taller del Fab Lab, el pasado 18 de marzo  

se organizó  la Jornada de Puertas Abiertas.  La actividad estaba dirigida a los estudiantes preuniversitarios 

de 4º de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos Superiores que se sientan atraídos por los estudios 

científicostécnicos.  Se envió un correo a todos los centros de la provincia de Sevilla para informar sobre la 

actividad e invitarles a participar con sus estudiantes tanto en el día de la jornada como en un concurso de 

ideas sobre la generación de un espacio arquitectónico.  Asistieron  177 estudiantes, acompañados de sus 

tutores. Las encuestas y comentarios de los asistentes han sido muy positivos.  

Esta subdirección se une al agradecimiento del Equipo de Dirección del Centro al personal de 

administración y servicio de la secretaria, al jefe de taller del Fab Lab y a los estudiantes, Jesús Rodríguez y 

Manuel Benítez, que participaron contando sus experiencias en la Jornada. 

 
Actualmente, se está preparando la documentación para participar en la acción del  II Plan Propio relativa a 

la planificación del Plan de Orientación y Acción tutorial del Centro (Referencia 1.15). 

Reuniones de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y Títulos: 

26 de febrero 2014: Se inicia el proceso formal de Garantía de Calidad correspondiente al Grado en 

Arquitectura del curso 2012/2013. Se analiza la documentación disponible, se realiza un plan de 

trabajo y se distribuyen responsabilidades y tareas entre los miembros de la Comisión. 

 

11 de marzo de 2014: La Comisión continúa con el Informe Anual, los representantes de las áreas 

de conocimientos aportan los datos relativos al número de programas y proyectos docentes 

adecuados a la normativa. Se analizan las deficiencias tanto de los programas como de los 

proyectos docentes. 
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27 de marzo de 2014: Se reúne la Comisión para aprobar el Informe y el Plan de mejora del Grado y 

las memorias presentadas por los másteres adscritos al Centro en el curso 2012/13. 

 

Reuniones de la Comisión de Seguimiento de Planes de Estudios: 

 

5 y 11  de marzo de 2014: Se reúne la Comisión de Seguimiento  para elaborar una propuesta de 

composición de talleres para el curso 2014/15. 

 

22 de abril  de 2014: La Comisión ratifica la Memoria Anual 20122013  del Sistema Garantía de 

Calidad del Grado. Propone una modificación puntual en la memoria de verificación del Grado en 

Fundamentos de Arquitectura sobre la asignación del profesorado a la asignatura del semestre y 

del taller correspondiente.  Y acuerda establecer como requisito para que los estudiantes se 

puedan matricular de las asignaturas optativas tener superados 150 créditos del Grado.  

 

 

XIX Salón del Estudiante y Ferisport: 

 

El Salón del Estudiante y Ferisport se ha celebrado  entre los días 1 y de 5 abril. El personal de 

administración y servicio de la secretaria y el jefe de taller del Fab Lab  han colaborado en la organización y 

desarrollo de la actividad. Las actividades propuestas han sido desarrolladas por los estudiantes: Carlos 

Mora, Miriam Navarro, Jesús Rodríguez, Diego Díaz y  Manuel Benítez. Las estudiantes encargadas de 

informar sobre el plan de estudio a los visitantes han sido: Sonsoles Luque, Carolina Benzal, Alba Montoya y 

Paloma Vicente. Esta subdirección, como responsable del centro en esta actividad, se une al 

agradecimiento y felicitación del Equipo de Dirección  a todos los colaboradores que han participado en 

esta edición del Salón del  Estudiante.  

 

 

Ana Rosa Diánez Martínez 

Subdirectora de Innovación Docente y Calidad de la Docencia. 
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Informe de la Subdirección de Investigación 

Organización y dirección, junto con la Directora de la Biblioteca Dña. Elvira Ordóñez y 

Dña. Amparo Miranda, del Taller de Recursos para la Investigación en Arquitectura 

ArquiDoc_02:  

Los días 8 y 10 de abril se celebró el Taller de Recursos para la Investigación en 

Arquitectura, teniendo una duración de 8 horas. Asistieron un total de 30 

investigadores, a los que se ofreció orientación para favorecer el desarrollo de su 

actividad investigadora. Los contenidos desarrollados fueron:  

 Búsqueda y gestión de información y refworks (ponentes: Amparo Miranda, 

Irene Cisneros, Elvira Ordóñez).  

 Investigando en Arquitectura_01, Metodología y técnicas en la investigación 

sobre docencia en Arquitectura (ponente: Enrique de Justo). 

 Investigando en Arquitectura_01, Algunas consideraciones sobre investigación 

en el campo urbanístico (ponente: Victoriano Sáinz). 

 Repositorios institucionales y publicación científica (ponentes: Amparo Miranda, 

Irene Cisneros, Elvira Ordóñez).  

 Investigando en Arquitectura_02, Investigar o construir: mejor construir ideas 

investigando. La formación del arquitecto como herramienta válida en los 

procesos de investigación (ponente: Javier López). 

 Investigando en Arquitectura_02, Investigar para la sostenibilidad: rehabilitación 

sostenible de edificios y barriadas (ponentes: Mª del Pilar Mercader Moyano, 

Julia Garrido Piñero, Victoria Soto Magán).  

 

Comisión Académica del Programa de Doctorado de Arquitectura – RD 1393/2007: 

 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado de Arquitectura (RD 1393/2007), 

ha celebrado 3 reuniones desde la última Junta de Escuela, resumiéndose a 

continuación los contenidos de las mismas. 

 

  17 de febrero: tramitación sobre propuesta de presentación de tesis 

doctoral con mención internacional (1). Propuesta de tribunal de tesis 

doctoral (1). Propuesta tribunales de tesis doctorales (1). 
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 24 de marzo: tramitación sobre propuesta de modificación de proyectos de 

tesis doctorales (1). Solicitudes de inscripción de proyectos de tesis 

doctorales (7).   

 
 7 de abril: tramitaciones sobre propuestas de modificación de proyectos de 

tesis doctorales (1). Admisiones de tesis doctorales: constatando cuatro 

peticiones de admisión e inscripción al Programa, se acuerda remitir escrito 

al Director del Secretariado de Doctorado solicitando información sobre el 

procedimiento a seguir en el curso 2013-2014.  Propuesta tribunal de tesis 

doctoral (1). 

 

Participación en la puntuación de los curriculum vitae de los solicitantes de plaza al 

Programa de Doctorado. 

 

Comisión Académica del Programa de Doctorado de Arquitectura 

 

Participación en reuniones de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en 

Arquitectura en calidad de Secretaria de la Comisión y Subdirectora de Investigación. 

Se resumen a continuación los contenidos de las mismas: 

 

 5 de marzo: resolución de solicitudes de admisión en la segunda fase, 

asignación de tutores, directores y líneas de investigación (12). Solicitud de 

ayudas del Plan Propio de docencia de la Universidad de Sevilla, 

correspondientes al a captación de profesorado invitado y al plan de 

apoyo al doctorado. Nombramiento del responsable de 

internacionalización del Programa de Doctorado (Prof. Dr. Carlos García 

Vázquez). 

  16 de abril: solicitudes de pre-admisión de aspirantes a contrato pre-

doctoral FPU (2). 

 23 de abril: tramitación de solicitudes de modificación de tutor/director (3), 

solicitudes de pre-admisión (1), solicitud cambio de dedicación de tiempo 

completo a tiempo parcial (1). 

 

Comisión de Garantía de Calidad de Centro y Título 

Participación en calidad de Subdirectora de Investigación en la reunión del 11 de 

marzo de 2014, informando sobre las tramitaciones en la plataforma LOGROS de las 

titulaciones de másteres oficiales de la Escuela. 
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Gestión, asesoramiento y tramitaciones referentes a estudios de máster oficial: 

 

 Tramitación de los Planes de Mejora de los másteres oficiales de la Escuela 

en la plataforma Logros de gestión del Sistema de Garantía de Calidad de 

los Títulos Oficiales. Asesoramiento sobre el procedimiento general. 

 Tramitación, a petición del Vicerrectorado de Profesorado del cómputo de 

profesores dedicados a dirección o codirección de Trabajos Fin de Máster y 

tutela de Prácticas Externas, a efectos de computar la dedicación 

académica del PDI en el curso 2013/14. 

 Asesoramiento sobre la convocatoria de captación de profesores invitados 

en las titulaciones de máster (referencia 2.8 del II Plan Propio de Docencia). 

 

Propuesta de ayuda del Plan Propio de Docencia (Ref. 1.4) apoyo a los trabajos fin de 

máster y desarrollo de actividades que fomenten y mejoren la coordinación de los 

estudiantes y directores, así como la calidad de los trabajos realizados:  

 

título de la propuesta: TransArq_Taller de para la transferencia, difusión y orientación en 

TFM (Trabajo Fin de Máster) en Arquitectura (I+II) + Premio al mejor TFM en Arquitectura. 

Con TransArq se pretenden cumplir los siguientes objetivos: 

 Potenciar la transferencia de los resultados académicos y de investigación de 

los TFM realizados en los cinco másteres de la Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura. 

 Dar visibilidad ante toda la comunidad universitaria del ámbito de la 

Arquitectura a los TFM realizados. 

 Establecer una actividad formativa que oriente a los estudiantes en la 

elaboración de sus TFM en coordinación con sus tutores. 

 Potenciar la excelencia en los TFM, 

 Orientar a los estudiantes egresados y de últimos cursos en la elección de sus 

estudios de postgrado. 

El 16 de abril de 2014, la Unidad de Gestión Económica del Secretariado de Prácticas 

en Empresa y Empleo, comunicó la concesión de la ayuda solicitada. 

 

Actualización  y organización de la web del Programa de Doctorado en Arquitectura, 

en colaboración con Dña. Eva Cuesta Atienza  
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Junta de Escuela_29 de abril de 2014 
 
 
   

Subdirección de InvestigaciónJunta de Escuela 29 de abril de 2014 
 

Participación en el desarrollo de la actividad para la difusión de la investigación en 

arquitectura entre estudiantes pre-universitarios: AntI_crisis: Arquitectura, Nuevos reTos e 

Investigación, dentro de la convocatoria 1.16 del Plan Propio de Docencia de la 

Universidad de Sevilla, celebrada el 18 de marzo de 2014. 

 

Asesoramiento e información al PDI y estudiantes egresados sobre distintas 

convocatorias y ayudas para el desarrollo de la actividad investigadora y la 

realización de estudios de postgrado 

 

 Información sobre la convocatoria del Plan Estatal de Investigación 2013/16. 

 Asesoramiento sobre procesos de cotutela de tesis doctorales.

 Asesoramiento sobre las distintas convocatorias del Plan Propio de 

Investigación de la Universidad de Sevilla. 

 Asesoramiento sobre estudios de postgrado en el extranjero. 

 

 

 

Paloma Pineda 

Subdirectora de Investigación 
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ANEXO 2.3 
 

INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
INTERNACIONALES Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA E.T.S.A 

 
 

J UNTA DE ESCUELA DE 29 DE ABRIL DE 2014. SESIÓN ORDINARIA 
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SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES, INSTITUCIONALES Y PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 

 
INFORME JUNTA DE CENTRO 29/04/2014 

 
En relación la actividad desarrollada hasta la fecha por esta Subdirección se informa de lo 
siguiente: 
 

1. Se han seguido gestionando los cambios del segundo semestre de los Acuerdos 
Académicos de Movilidad Internacional 201314 en la nueva Plataforma de validación 
de Acuerdos Académicos vinculada a la Secretaría Virtual de la Universidad de Sevilla 
(SEVIUS). Actualmente sólo hay 4 estudiantes pendientes de cambios, con lo cual, el 
proceso está prácticamente cerrado. 

2. Se ha asesorado a los estudiantes de la ETSAS en el complejo proceso de la 
Convocatoria de Movilidad Internacional 201415 en los ámbitos ERASMUS / 
Internacional Latinoamérica / Norteamérica / Asia. A estas dificultades se han añadido 
la nueva convocatoria de ayudas ERASMUS realizada por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. Por lo cual se está demorando la realización de los Acuerdos de los 
estudiantes. 

3. Se ha mantenido una reunión informativa con los estudiantes ETSAS de Movilidad 
Internacional 201415 para informarles del proceso de redacción de los Acuerdos 
Académicos, indicarles sus profesores coordinadores de destino y resolver sus dudas. 

4. Se han realizado gestiones con diversas instituciones para aumentar la colaboración de 
la ETSAS en la realización de seminarios, exposiciones o intercambios de profesorado, 
como es el caso del Instituto Cultural Francés en Sevilla con el que desarrollaremos un 
Seminario en la ETSAS, coordinado por el profesor Rafael Serrano Saseta, sobre 
Ciudades Medias y Sostenibilidad el día 20 del mes de mayo. 

5. Se han tramitado nuevos Convenios Internacionales con las Escuelas de Arquitectura 
de Valparaíso (Chile) con la coordinación de la profesora Luz Fernández Valderrama y 
de la Universidad de Colima (México) con la coordinación del profesor Enrique Larive. 

 
 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Julián Sobrino Simal 
 
 

 
SUBDIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES, INSTITUCIONALES Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 
 
 
 

Sevilla a 21/04/2014 
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ANEXO 2.4 
 

INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESPACIOS, INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTOS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA E.T.S.A 
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ANEXO 4.1 
 

DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO (DE 27 DE FEBRERO DE 2014, 
EXPEDIENTE 1434/2013) SOBRE ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS Y 
COLEGIOS PROFESIONALES.  
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